
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA
INSPECCION GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE INSTRUCCION N031

No. GS-2025-084836-lNS31- DEATA 41.8

Barranquilla, Atlántico, 02 de septiembre de 2025

Asunto: Respuesta Queja No. 73957 3-20250812

Respetuosamente me dirijo a usted en atención a la queja impetrada ante la Oficina de Atención al
Ciudadano de la Policía f\iletropol¡tana de Barranquilla, para lo cual comed¡damente le informo que
una vez estudiada por el jefe de la Oficina de Control Discipl¡nario lnterno lNS31, dispuso abrir
investigación disciplinaria de la queja presentada por usted.

Ante cualquier ¡nqu¡etud, puede usted acercarse ante la oficina disciplinaria ubicada en la carrera
43 No.47-53 piso 1 bloque 2 barrio el Rosario.

Atentamente.

Mayor MIGUEL A ES GOMEZ SANTOS
Jefe Oficina Control Disciplinar¡o lnterno de lnstrucción No31
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Eleborór Sl Mi¡t0ñ Mosquera
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Barranquilla, Septiembre 02 de 2025

Señor
Anónimo
corrupcionpuerto@qmail.com
BARRANQUILLA

Asunto: Notificación por aviso de No. Sistema SIPQR2S. 739573-20250812

El suscrito Jefe de la oficina de Control Disciplinario de lnstrucción No. 31, de
conformidad con lo dispuesto en Ia ley 1437 del 18 de enero de 201 1 por la cual se
expide el Código de Procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso
Administrativo, y dando alcance al inciso 2 del artículo 69 - Notificación por aviso
sobre la comunicación oficial No. GS-2025-084836 -DEATA, de fecha 02 de
septiembre de 2025, signado por el señor Mayor t\/iguel Andrés Gómez Santos, Jefe
oficina lNS31, mediante el cual se da respuesta a la queja número SIPQR2S.
739573-20250812, presentada por usted a través de nuestros canales institucional
"Web publica PQRS', toda vez que no allegó datos de contacto, imposibilitándose la
deb¡da notificación de las actuaciones adelantadas.

Este aviso se fija con copia integra de la citada comunicación oficial en el micrositio:
https://www. policia.gov. co/policia Metropol¡tana de Bananquilla /notificaciones,
desde el 02 de septiembre de 2025 a las 14:00 horas, por lo tanto, se advierte que a
partir del dÍa hábil siguiente al del retiro del aviso, se entenderá surtida la
notificación.

Finalmente, la mencionada comunicación oficial de respuesta a su petición,
permanecerá a su disposición en la Oficina de Atención del Ciudadano de la Policía
Metropol¡tana de Barranquilla, dependencia ubica en la carrera 43 No.47-53 barrio
el rosario Barranquilla.

Atentamente,

Mayor MIGUEL ANDRES GOMEZ SANTOS
Jefe Oficina de Control Disciplinario de lnstrucción No. 31

A.bor¡do por Sr Mrioñ Jos¿ Moslu€d
R.visa¡o p.. MY M€u.r A,{¡ós Gó@¿ S¡ñros
f ..¡5 eEborÁdóñ: 02092025
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Barranquilla 02 de septiembre del 2025

CONSTANCIA

En la fecha el suscrito Subintendente MILTON JOSE
MOSQUERA IBAÑEZ secretario de la oficina de control
disciplinario interno de instrucción No. 31 Se deja constancia que no
fue posible notificar al peticionario toda vez que el correo electrónico
corrupcionpuerlo@omail.com no arrojo acuse recibido, por lo tanto este
despacho deja constancia que se realizó los trámites para notificar la
decisión tomada por el jefe del despacho de iniciar una investigación
disciplinaria, de la queja instaurada por usted ante la oficina de atención al
ciudadano MEBAR.

Subintenden OS M QUE IBA EZ
Secretario De Oficina ontrol Discip

No. 31

ario lnterno De Instrucción

N

Ehb.¡á¡o p.r Sr Milon Mosqu.¡a

F..¡. .r.bofa.¡a tr: 0209r202s
u§ú.ióñ o's6 0 *sel.,t 2025


